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PAGO CON TARJETA O BIZUM: RECOMENDADO 

Se accede a OVIA (Oficina Virtual de Impuestos Autonómicos). 

 

  

https://servicios4.jcyl.es/access-control/ovia2-Usuario-presentation/Tasas/?ACCESO=ACCESO_SIN_CERTIFICADO&PERFIL=GENERAL&FUNCIONALIDAD=TASAS#!formWeb046
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Instrucciones para la cumplimentación del modelo 046: 

 

• Declarante/Sujeto pasivo: se consignarán los datos identificativos del obligado al pago, esto es, de la 

persona física o jurídica que solicita la entrega de bienes o la prestación del servicio. 

 

• Datos específicos: 

 

o Fecha de devengo: en caso de que la norma administrativa que regule el ingreso no determinase 

el contenido específico que deba darse a este campo (p.ej., fecha de convocatoria de oposiciones), 

se consignará la fecha en que se solicite la entrega de bienes o la prestación del servicio. 

o Provincia en la que radica el Órgano Gestor: se escogerá una de entre las nueve provincias de 

la Comunidad de Castilla y León. 

o Centro Gestor: será la Consejería a la que corresponda la tramitación y recaudación de la tasa o 

precio público. Se mostrará un desplegable con el listado de todas las Consejerías. 

o Código Territorial: este campo se completará automáticamente por la aplicación una vez conste 

toda la información obligatoria del apartado “datos específicos”. 

o Órgano Gestor: con carácter optativo se hará constar el órgano concreto al que corresponda la 

tramitación y recaudación de la tasa o precio público. 

o Tasa/Precio Público: el usuario deberá escoger uno de los dos conceptos alternativamente e 

identificar el código de la tasa o precio público que deberá facilitarse en el Centro Gestor. 

o Seleccionar Tasa/Precio Público: para que se habilite este botón, es necesario haber 

seleccionado, previamente, el Centro Gestor de la tasa o precio público. Una vez habilitado, al 

pinchar sobre él, se mostrará un desplegable con todas las tasas o precios públicos. Se seleccionará 

la tasa o precio público. 

 

• Detalle de la Liquidación 

 

o Denominación de la Tasa/Precio Público: este campo se cumplimenta automáticamente al haber 

seleccionado la tasa o precio público en el campo “Seleccionar Tasa/Precio Público” 

o Descripción del servicio solicitado: se detallará en qué consiste la prestación del servicio o la 

entrega de bienes que se pretenda obtener mediante la tasa o precio público. 

o Bonificaciones: en caso de proceder su aplicación, de acuerdo con la normativa reguladora de la 

tasa o precio público, se indicará el “Motivo de la bonificación” y el “Porcentaje” de la misma. 

o Exenciones: en caso de proceder su aplicación, de acuerdo con la normativa reguladora de la tasa 

o precio público, se indicará el “Motivo de la exención”. 

o Liquidación: de conformidad con la normativa aplicable a cada tasa o precio público, habrán de 

consignarse los siguientes datos para obtener el “TOTAL A INGRESAR”: “Número de unidades” 

e Importe unitario” cuyo producto sería el “Importe”, o bien, directamente el “Importe” a 

ingresar”, si la cuantificación de la tasa o precio público no se determina en función de unidades. 

 
 
 

Una vez cumplimentados los datos del formulario:  
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1) Con el botón “Pago con tarjeta (TPV virtual)”: se realiza el PAGO con TARJETA mediante 

TPV VIRTUAL del Banco Sabadell, permitiéndose el uso de cualquier tarjeta de crédito o  de 

débito, con independencia de cuál sea la entidad emisora y de si es entidad colaboradora en la 

gestión recaudatoria de la Comunidad de Castilla y León. 

 

2) Con el botón “Pago con Bizum”: se realiza el PAGO con BIZUM mediante TPV del Banco 

Santander, siempre que se tenga Bizum activado en la app de su banco. 

 

3) Mediante el botón “Imprimir cumplimentado”: Se genera un PDF con todos los campos 

informados en los tres ejemplares.  

• Una vez impreso, en el apartado referente al “Ingreso” será necesario introducir el número 

de cuenta manualmente, para el caso de ingreso a través de cuenta restringida, acudiendo 

a la Entidad Financiera determinada por el centro gestor.   

• En el caso de que se seleccione el ingreso a través de entidad colaboradora, no será 

necesario introducir el número de cuenta.  

Una vez impreso el documento debe hacerse su ingreso en cualquiera de las entidades 

colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Comunidad de Castilla y León:  

PROCESO DE PAGO CON TPV VIRTUAL.  

Para pagos inferiores a 3.000€ e iguales o superiores a 0,04€. 

Al pulsar en el botón “Pago con tarjeta (TPV)”, se muestra la pantalla de “Confirmación” donde se pueden 

verificar los datos de la autoliquidación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/entidades-financieras-pago-ventanilla.html
https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/entidades-financieras-pago-ventanilla.html
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Cuando se pulse el botón “Pago con tarjeta (TPV)” comienza la comunicación con el TPV: 

IMPORTANTE: Conservar el nº de Autoliquidación y el importe para poder consultar el estado 

de la autoliquidación o reintentar el pago en caso de errores técnicos. 

 

Una vez procesado el pago, nos muestra la pantalla del “Resultado”: 
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Al pulsar en el botón “Justificante” podemos visualizar el documento PDF de la autoliquidación. 

En el apartado referente al ingreso aparece la siguiente información:  

• Fecha de ingreso. 

• Importe ingresado. 

• NRC o número de referencia completo, que acredita el pago. 

• Indicación de que el pago se ha efectuado con tarjeta (TPV virtual). 

 

 

 

 

Dicho justificante en formato PDF debe guardarse para posteriores consultas por el interesado, ya que se 

nos requerirá numero de autoliquidación e importe para la consulta de autoliquidaciones tal y como se 

expone a continuación. 

CONSULTA DE AUTOLIQUIDACIONES PAGADAS CON TPV Y REINTENTO DE PAGO. 

Es posible consultar o acceder posteriormente a las autoliquidaciones ya “pagadas” o a los intentos 

de pago realizados mediante TPV virtual. 

Para ello, es necesario informar previamente los dos campos obligatorios siguientes:  

• Número de autoliquidación 

• Importe de la autoliquidación  
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Por este motivo, es muy importante que durante el proceso de pago se hayan guardado estos dos 

datos, como así se resalta en color rojo en los pasos de “Confirmación” y “Resultado”, o bien, se 

haya guardado el justificante en formato PDF. 

En los supuestos de errores técnicos en pago, para realizar un reintento de pago, debemos pulsar en el 

botón Reintentar pago, iniciándose nuevamente el proceso de pago. 

 

 

Para cualquier duda o incidencia, contacta con el are de tributos del servicio 012 

(Tlf: 983 324 862 para llamadas de fuera de la Comunidad) de atención al 

ciudadano de la Junta de Castilla y León. 

https://tributos.jcyl.es/web/es/tributos-atencion-ciudadano.html
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PROCESO DE PAGO CON BIZUM 

• Para pagos inferiores a 3.000€  

• Se tenga Bizum activado en la app de su banco 

Al pinchar en el botón “Pago con Bizum”, se muestra la pantalla de “Confirmación” donde se pueden 

verificar los datos de la autoliquidación: 

 

Cuando se pulse el botón “Pago con Bizum” (TPV)” comienza la comunicación con BIZUM en donde 

habrá que cumplimentar el número de teléfono registrado en BIZUM. 

IMPORTANTE: Conservar el nº de Autoliquidación y el importe para poder consultar el estado 

de la autoliquidación o reintentar el pago en caso de errores técnicos. 
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Una vez cumplimentado se habilita el botón de Pagar con Bizum 
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Cuando pulsemos el botón de Pagar con Bizum, se nos abrirá la siguiente ventana. Disponemos de 4 

minutos para confirmar la operación. 

 

 

Simultáneamente en nuestro móvil se nos solicitara que confirmemos la operación. La forma de 

verificación y confirmación de la operación dependerá de la entidad bancaria y la configuración de 

autentificación de cada usuario. 

Ejemplo de confirmación con el móvil para un usuario con Bizum en el Banco Santander 

1. Pantalla de solicitud de aprobación de la operación. 
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2. Pantalla de Autenticación  

 

 

Una vez procesado el pago, se muestra la pantalla del “Resultado”: 
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Al pulsar en el botón “Justificante” podemos visualizar el documento PDF de la autoliquidación. 

En el apartado referente al ingreso aparece la siguiente información:  

• Fecha de ingreso. 

• Importe ingresado. 

• NRC o número de referencia completo, que acredita el pago. 

• Indicación de que el pago se ha efectuado con Bizum. 

 

 

Dicho justificante en formato PDF debe guardarse para posibles consultas por el interesado, ya que se 

nos requerirá número de autoliquidación e importe para la consulta de autoliquidaciones tal y como se 

expone a continuación. 

CONSULTA DE AUTOLIQUIDACIONES PAGADAS CON BIZUM Y REINTENTO DE PAGO. 

 

Es posible consultar o acceder posteriormente a las autoliquidaciones ya “pagadas” o a los intentos 

de pago realizados mediante TPV virtual. 

Para ello, es necesario informar previamente los dos campos obligatorios siguientes:  

• Número de autoliquidación 

• Importe de la autoliquidación  
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Por este motivo, es muy importante que durante el proceso de pago se hayan guardado estos dos 

datos, como así se resalta en color rojo en los pasos de “Confirmación” y “Resultado” o bien se 

haya guardado el justificante en formato PDF, tal y como se ha dicho anteriormente. 

 

En los supuestos de errores técnicos en pago, para realizar un reintento de pago, debemos pulsar en el 

botón Reintentar pago, iniciándose nuevamente el proceso de pago. 

 
 

Para cualquier duda o incidencia, contacta con el are de tributos del servicio 012 

(Tlf: 983 324 862 para llamadas de fuera de la Comunidad) de atención al 

ciudadano de la Junta de Castilla y León. 

https://tributos.jcyl.es/web/es/tributos-atencion-ciudadano.html

